
Finca número 10.—Propietario: Salvador Faura Rosell y Bar
tolomé Faura Parellada. Domicilio: Montaña, 34. Viladecans. Re
ferencia catastral: Polígono 1, parcelas 18, 64, 63 y 20. Afección: 
Un apoyo y medio y 194 metros, paso aéreo. Día: 27 de febrero 
de 1979. Hora: Doce.

4724 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las 
Palmas por la que se autoriza y declara en con
creto la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación, a petición de «Unión Eléctrica de Canarias, 
Sociedad Anónima», con domicilio en avenida José Ramírez 
Bethencourt, 83, Las Palmas, solicitando autorización y decla
ración, en concreto, de utilidad pública, para el establecimien
to de la instalación que se cita, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Las Palmas, a propuesta de la Sección de Industria, ha re
suelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», la insta
lación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica:
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 20 KV. 
Origen: Apoyo final línea Las Salinas-Aeropuerto-Caletas- 

Fuerteventura.
Final: Caseta paso.
Longitud: 6,72 kilómetros.
Términos municipales afectados: Puerto del Rosario y la 

Antigua.
Número circuitos: Uno.
Conductores: Al-Ac 74,4 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aislamiento: 20 KV.
Finalidad: Suministro E. E. a la urbanización Caleta del Cas

tillo de Fuste, Fuerteventura.
Referencia: 78/243.
Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Ésta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía y Combustible en el pla
zo de quince días a partir de la fecha de publicación de esta 
Resolución.

Las Palmas, 12 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
1.237-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
4725 ORDEN de 21 de diciembre de 1978 por la que se 

declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de una 
planta embotelladora de vinos especiales en Cala
tayud (Zaragoza), por don Faustino Pablo Román, 
y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por don Faustino Pablo Román para la instalación 
de una planta embotelladora de vinos especiales en Calatayud 
(Zaragoza), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 152/1963, de 2 de. diciembre, sobre industrias de 
interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar la instalación de la planta embotelladora 

de vinos especiales en Calatayud (Zaragoza), por don Faustino 
Pablo Román, comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo de 
1965, exceptuando el beneficio de la expropiación forzosa de 
terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a ocho mi
llones ochocientas catorce mil doscientas ochenta y nueve 
(8.814.289) pesetas.

La cuantía de la subvención ascenderá, como máximo, a 
ochocientas ochenta y una mil cuatrocientas veintiocho (881.428) 
pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras y de ocho meess para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la. fecha de aceptación por el 
interesado de ia presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

4726 RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Agrarias por la que se dictan normas com
plementarias para la constitución y funcionamiento 
de las Juntas Locales Almazareras dé Rendimiento.

La Orden de este Ministerio, de fecha 16 de enero de 1979, 
por la que se regula la constitución y composición de las 
Juntas Locales Almazareras de Rendimiento, encomienda a la 
Dirección General de Industrias Agrarias el dictado de las 
normas complementarias para la constitución y funcionamiento 
de dichas Juntas Locales.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto lo si
guiente:

Primero.—La constitución de las Juntas Locales Almazareras 
de Rendimiento tendrá lugar:

1. A iniciativa de la correspondiente Cámara Agraria Local, 
según decisión adoptada mayoritariamente por el pleno de la 
misma, en cualquier momento de la campaña.

2. A petición de parte, cuando se produzca alguna de las 
siguientes solicitudes:

a) De un grupo de olivareros locales que sean, al menos, 
un 30 por 100 o que totalicen, al menos, el 20 por 100 de la 
superficie del olivar del término municipal.

b) De una, al menos, de las almazaras cooperativas o in
dustriales establecidas en la localidad.

En cualquiera de estos dos supuestos, la Cámara Agraria 
Local estará obligada a constituir la Junta Local Almazarera 
de Rendimiento antes de que transcurran doce días desde que 
recibiera formalmente la solicitud.

Segundo.—La representación de los sectores olivareros y al
mazareros en cada Junta Local Almazarera de Rendimiento, 
en adelante Junta Local, tendrá la siguiente composición:

1. Los Vocales en representación de los olivareros del mu
nicipio, elegidos por el pleno de la Cámara Agraria Local co
rrespondiente, debiendo recaer la designación sobre productores 
de aceituna de almazara que sean propuestos por las organi
zaciones profesionales agrarias, de ámbito provincial o supe
rior, que tengan previsto en sus estatutos la defensa de los 
intereses generales del sector agrario, o los específicos de la 
producción olivarera, y que estén legalmente constituidas.

2. Dos Vocales en representación de las cooperativas y so
ciedades agrarias de transformación almazareras, si las hubiere 
en el término municipal.

Estos representantes serán designados por las propias enti
dades asociativas agrarias, teniéndose en cuenta para ello los 
siguientes supuestos:

Si sólo existe una entidad almazarera, se designarán ambos 
representantes por los órganos de gobierno de la misma.

Si existieran dos entidades, le correspondería un represen
tante a cada una de ellas.

Si fueran más de dos las existentes, le correspondería un 
representante a cada una de las que hubiera elaborado la mayor 
y la menor cantidad de aceite en la campaña anterior, respec
tivamente,

3. Dos Vocales en representación de las almazaras indus
triales, designados de la siguiente forma:

Si en la localidad estuvieran instalados y en funcionamiento 
dos o más de estos establecimientos, corresponderán las repre
sentaciones al mayor y al menor productor de aceite en la 
campaña precedente, salvo que los interesados acuerden por 
unanimidad designar a otros.

Si no fuera posible cubrir esta doble representación con 
industriales instalados en la localidad, se completará con al
mazareros industriales que tradicionalmente adquieran aceitu
na en el municipio, y que serán- designados por las correspon
dientes asociaciones profesionales que hubiera legalmente cons
tituidas en la provincia.

A efectos de determinar los mayores y menores productores



a que se refieren los apartados 2 y 3, se tendrán en cuenta 
las declaraciones formuladas en la campaña precedente, ante 
la Delegación Provincial de Agricultura de la forma que dis
pone el artículo decimosexto del Decreto 2934/1975, de 7 de 
noviembre, por el que se dictaron normas para las campañas 
oleícolas 1975/76 a 1978/79.

Tercero.—Por cada Vocal titular, existirá un Vocal suplente 
del- grupo que represente para que actúe en caso de ausencia 
o enfermedad del titular, y que será elegido en la misma forma 
que el titular.

Cuarto.—La composición de la Junta y las funciones que tie
ne encomendadas serán publicadas en los tablones de anuncios 
de la Cámara Agraria Local, del Ayuntamiento y de las de
pendencias del Servicio Nacional de Productos Agrarios a que 
esté adscrito el municipio.

Quinto.—Los Delegados Provinciales de Agricultura atende
rán y resolverán cuantas reclamaciones se presenten sobre la 
constitución y composición de las Juntas Locales.

Sexto.—Las Juntas Locales se atendrán a las normas de 
funcionamiento que a continuación se señalan, siéndoles de 
aplicación adicional en todo lo no previsto expresamente en esta 
disposición los preceptos contenidos en el título I, capítulo II, 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

1. La Junta Local se reunirá cuantas veces sean necesarias 
para el normal desarrollo de sus funciones, a iniciativa de su 
Presidente o cuando lo requieran, al menos, dos de sus Voca
les. Deberá realizarse, como mínimo, una reunión dentro ■ de 
los cinco primeros días a partir de su constitución.

2. En todos los casos, las convocatorias serán cursadas por 
el Presidente con dos días de antelación, como mínimo, a la 
fecha de su celebración, indicando el orden del día de los 
asuntos a tratar, y se notificarán por medio suficiente a todos 
los miembros de la Junta,

3. Los Vocales que deseen promover una reunión de la 
Junta, lo solicitarán a su Presidente, por escrito, haciendo 
constar los asuntos a tratar, y el Presidente está obligado a 
convocar dicha reunión en un plazo máximo de tres días, de 
modo que la sesión se celebre dentro de los cinco primeros días 
a partir de la solicitud que la originó.

4. Se levantará acta de cada sesión que se expondrá 
en los locales de la Cámara, remitiéndose una copia de la 
misma a la Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura 
dentro de los cinco primeros días, contados a partir de su 
aprobación.

5. Las Juntas dispondrán del correspondiente libro de actas, 
cuya custodia corresponderá al Secretario.

6. Los acuerdos de la Junta se tomarán por mayoría de 
votos de los asistentes, excepto en las materias que requieran 
unanimidad de los mismos, de conformidad con lo previsto en 
esta Resolución.

Séptimo.—Las Juntas serán responsables de la legalidad de 
los acuerdos que se adopten, y del normal cumplimiento de los 
mismos.

Octavo.—Los Inspectores de Calidad del Servicio de Defensa 
contra Fraudes y de Ensayos y Análisis Agrícolas prestarán a 
las Juntas el asesoramiento necesario para el mejor cumpli
miento de cuanto dispone la legislación vigente en materia 
oleícola y podrán asistir a sus deliberaciones cuando sea soli
citado por el Presidente, con voz, pero sin voto.

Noveno.—La Junta Local determinará para cada quincena 
natural, como mínimo, los rendimientos de aceituna y los pre
cios que a la misma correspondan. Estos datos no podrán ser 
de aplicación a las aceitunas entradas en fechas anteriores a los 
diez días precedentes a su determinación, cuando ésta se rea
lice por la Junta Local, o a los quince días anteriores cuando 
se realice por las Delegaciones Provinciales del Ministerio de 
Agricultura.

La aceituna entrada en fechas anteriores a los plazos indi
cados será liquidada de acuerdo con los rendimientos que la 
Junta tuviera señalados anteriormente, y en caso de no existir 
éstos regirán en la liquidación los precios fijados en tablilla 
por el almazarero o, en su defecto, el máximo pagado en el 
partido judicial a que pertenezca la localidad donde se halle 
situada la almazara.

Las determinaciones de los rendimientos se practicarán du
rante toda la campaña, sobre frutos procedentes de todas y 
cada una de las zonas que- previamente se acuerden, corres
pondientes al término municipal respectivo.

Décimo.—La Junta Local deberá celebrar reuniones en la 
primera y en la segunda quincena de cada mes, como mínimo, 
para practicar nuevas determinaciones de rendimiento, si a ello 
hubiera lugar, y para fijar los precios.

Los acuerdos que se adopten sobre estas materias en cada 
reunión de la Junta, serán comunicados por su Presidente, a 
la Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura, al día 
siguiente de celebrada la reunión, con independencia de la 
remisión posterior del acto de la reunión, en la forma prevista.

Undécimo.—El rendimiento industrial del fruto en aceite 
podrá determinarse:

a) Por acuerdo unánime de los reunidos, sin práctica de 
análisis ni pruebas. En este caso el rendimiento podrá acor
darse para la quincena en que se celebre la reunión y también

para otras posteriores que abarquen, inclusive, la totalidad de 
la campaña. t

b) Mediante determináción analítica de humedad y conte
nido graso, en la forma que se indica más adelante y con las 
correcciones que se expresan para fijar el rendimiento in
dustrial.

c) Por las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agri
cultura, cuando por imposibilidad de llegar a un acuerdo uná
nime en la Junta respecto a la forma de practicar la determi
nación, lo solicite por escrito, al menos, un Vocal. En este caso 
será preceptivo que a la toma de muestras por parte de los 
funcionarios de la Delegación Provincial, asista el Vocal o los 
Vocales que hubieran solicitado la intervención oficial, pu
diendo también asistir el resto de los componentes de la Junta 
Local. Se tomarán tres muestras para promediar los resultados.

La Delegación Provincial ordenará que las determinaciones 
analíticas de humedad y contenido graso se realicen en un 
laboratorio oficial y a partir de estos datos definirá el rendi
miento industrial, con carácter inapelable.

Duodécimo.—La determinación del rendimiento industrial que 
realice la Junta Local, se dividirá en tres fases:

a) Toma de muestras.
b) Determinaciones analíticas en laboratorio.
c) Determinación del rendimiento industrial.
1. La toma de muestras se realizará en la forma que la 

Junta acuerde, de modo que represente, con la mayor aproxi
mación posible, el promedio del fruto recolectado o por reco
lectar en la quincena correspondiente. El conjunto de las mues
tras extraídas, adecuadamente mezclado, constituirá un lote 
que se dividirá en tantas fracciones, de dos kilogramos de peso 
unitario, como se acuerde para enviar a los laboratorios que 
se decida, reservando una o varias fracciones precintadas, como 
testigos.

2. Las determinaciones analíticas que practique el labora
torio o los laboratorios elegidos, definirán la humedad y la 
riqueza grasa total de la muestra c muestras que reciban, 
utilizando el método de Soxhlet para hallar la riqueza grasa 
total, y la desecación en estufa a 105° C para conocer la hu
medad.' Ambos datos se referirán al peso total de cada mues
tra, incluyendo las impurezas que portara.

3. Para determinar el rendimiento industrial posible a par
tir de los datos analíticos antes expuestos, la Junta Local uti
lizará una tabla de equivalencias que previamente haya adop
tado para toda la campaña, por acuerdo unánime. Si este 
acuerdo no se hubiera producido, la Junta deberá utilizar la 
tabla de equivalencias que dicte o haya dictado la correspon
diente Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura y 
que sea de aplicación al área geográfica donde se halle el 
municipio.

Decimotercero.—El precio de cada clase de aceituna de al
mazara será fijado por la Junta en cada quincena, en razón 
a su respectivo rendimiento en aceite y a la calidad del mismo, 
por aplicación de la fórmula siguiente:

P = V x R — D
En la cual:

P = Precio de 100 kilogramos de aceituna.
V = Precio del kilogramo de aceite en almazara que la Junta 

acuerde, según calidades, teniendo en cuenta para ello, 
como precios mínimos, los de garantía a la producción 
establecidos para la presente campaña.

R = Rendimiento en aceite de 100 kilogramos de aceituna, ex
presado en kilogramos, determinado según queda expuesto 
anteriormente.

D = Diferencia entre el margen de molturación, incluido el be
neficio industrial y el valor de los subproductos obtenidos 

de 100 kilogramos de aceituna.
En relación con la calidad del aceite, las Juntas Locales no 

se atendrán exclusivamente a la acidez correspondiente sino 
también a sus características organolépticas y, en especial, a 
la definición y calidades que señala para los aceites vírgenes de 
oliva el Real Decreto regulador de la presente campaña.

Si no se produjera acuerdo unánime respecto a la calidad 
del aceite, se someterá la discrepancia a resolución de la 
Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura, la cual, 
teniendo en cuenta la acidez del aceite sometido a su consi
deración, sus características organolépticas, la graduación de 
valores que a juicio de cada una de las representaciones de la 
Junta debiera establecerse, los datos de campañas anteriores 
y la información que posea u obtenga de la actual, establecerá 
con carácter firme dicha calidad y el precio que le corres
ponda.

Decimocuarto.—El aceite que el almazarero haya de entregar 
al olivarero en la molturación por el sistema de cambio o ma
quila será el que libremente hubieran concertado las partes 
mediante contrato, y, en su defecto, él que haya fijado la Junta 
Local como valor en cambio; en el supuesto de que no haya 
recaído acuerdo unánime de dicha Junta, el que fije la Dele
gación Provincial del Ministerio de Agricultura. En aquellos tér
minos municipales en que no existe Junta Local Almazarera de 
Rendimientos y la totalidad del fruto se trabaje a cambio o ma
quila, la Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura



establecerá, a falta de acuerdo, la cantidad y clase de aceite 
que haya de recibir el agricultor por la aceituna entregada, 
teniendo en cuenta la calidad y rendimiento estimados del 
fruto, siendo inapelable su resolución.

Decimoquinto.—Previa solicitud de la mayoría de los pro
ductores de aceituna de un término municipal, la Junta corres
pondiente podrá nombrar un representante suyo en cada al
mazara, que se encargue de conocer las impurezas que acom
páñen a la aceituna, e informar a la Junta para los efectos 
que proceda.

Decimosexto.—Serán competencia de la jurisdicción ordinaria 
las reclamaciones que pudieran producirse sobre efectividad 
de las liquidaciones a practicar según los acuerdos de las Jun
tas Locales o, en su defecto, conforme a resoluciones de las 
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agricultura, según 
indica la presente disposición.

Decimoséptimo.—La totalidad de los gastos que se originen 
a las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agricultura 
con ocasión del cumplimiento de lo que se dispone en la pre
sente Resolución, serán satisfechos en cada caso por la parte 
que recabe la actuación de la Delegación Provincial del Minis
terio de Agricultura; si ésta fuera solicitada por la Junta, los 
gastos se abonarán por mitad entre la Cámara Agraria Local 
y los almazareros industriales.

Madrid, 17 de enero de 1979.—El Director general, José An
tonio Sáez Illobre.

MINISTERIO DE ECONOMIA

4727 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 14 de febrero de 1979

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ................ ....... 69,020 69,280
1 dólar canadiense .......................... 57,880 58,167
1 franco francés .............................. 16,150 16,230
1 libra esterlina ........................... 138,012 138,809
1 franco suizo ........... ..................... 41,129 41,408

100 francos belgas .............................. 235,185 236,878
1 marco alemán .............. ............... 37,147 37,388

100 liras italianas ............................... 8,224 8,265
1 florín holandés ............................ 34,338 34,553
1 corona sueca ................................. 15,790 15,886
1 corona danesa ............... ............... 13,393 13,470
1 corona noruega ............................ 13,530 13,608
1 marco finlandés ...... .................... 17,354 17,463

100 chelines austríacos ........................ 506,011 511,669
100 escudos portugueses ..................... 145,060 146,222
100 yens japoneses .............................. 34,491 34.707

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes 
países: Colombia y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

4728 ORDEN de 5 de diciembre de 1978 sobre la con
cesión a doña Purificación García Saavedra para 
instalar en la cuadrícula número 110 del polígono de 
Caramiñal «C» un vivero flotante de cultivo de me
jillón.

Ilmos. Sres.: Vistas las peticiones formuladas por doña Pu
rificación García Saavedra, en las que solicita Se le otorgue 
nueva concesión para instalar en la cuadrícula número 110 del 
polígono de Caramiñal «C» el vivero flotante de cultivo de meji
llón, a denominar «Romero número 2», con renuncia simultánea

de la concesión que tiene otorgada por Orden ministerial de 20 
de mayo de 1904 («Boletín Oficial del Estado» número 133). para 
el mismo vivero, de igual cultivo, en el polígono de Villagar
cía «A», cuadrícula número 122,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Asesoría Jurídica de la Subsecretaría de Pesca y Marina 
Mercante, a propuesta de la Dirección General de Pesca Ma
rítima, previa declaración de caducidad de la concesión ante
rior en el polígono de Villagarcía «A», cuadricula número 122, 
otorgada por Orden ministerial de 20 de mayo de 1964 («Boletín 
Oficial del Estado» número 133), y considerando que este otor
gamiento no significa aumento de concesiones para cultivo de 
mejillones, por lo que no resulta afectado por la prohibición 
establecida en la orden ministerial de 31 de mayo de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» número 222) ha tenido a bien otorgarle 
la nueva concesión solicitada, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La concesión se otorga en precario, por el plazo 
de diez años, contados a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», pudiendo 
ser prorrogada a petición del interesado, y podrá ser caducada 
en los casos previstos en el artículo 10 del Reglamento para su 
explotación, previa formación del expediente al efecto.

Segunda.—El sistema de flotación del artefacto que se pre
tende trasladar queda confirmado con todas sus características, 
antes autorizadas, para su nuevo emplazamiento. El cambio de
berá quedar ejecutado en el plazo máximo de un año, con las 
debidas garantías de seguridad, y será fondeado precisamente 
en el emplazamiento que se indica en el preámbulo de esta 
Orden.

Tercera.—El Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
podrá cancelar esta concesión por causa de utilidad pública, sin 
que el titular de la misma tenga derecho a indemnización al
guna.

Cuarta.—El concesionario queda obligado a observar cuantos 
preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 198), así como cuantas dis
posiciones relacionadas con esta industria se encuentren vi
gentes.

Quinta.—El concesionario deberá justificar el abono de los 
impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales ínter vivos y so
bre Actos Jurídicos Documentados, de acuerdo con la vigente 
Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964, 
o la que proceda si ésta se modificase, salvo declaración en 
contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Pesca y Marina Mercante, Víctor Moro.

Ilmos. Sres.: Subsecretario de Pesca y Marina Mercante, y Di
rector general de Pesca Marítima.

MINISTERIO DE CULTURA

4729 ORDEN de 20 de diciembre de 1078 por la que se 
ejercita el derecho de tanteo sobre una banqueta 
valorada por el interesado en dos mil quinientas 
(2.500) pesetas, cuya exportación ha sido solicitada 
por don Pedro Alarcón, en nombre y representa
ción de Mr. Strub, de Ginebra.

Excmo. e Ilmos. Sres.: Visto el expediente de que se hará 
mérito y,

Resultando que por «Pedro Alarcón, S. A.», con domicilio en 
Madrid, calle Ribera de Curtidores, número 25, en nombre y 
representación de Mr. Strub, de Ginebra, fue solicitado de la 
Junta de Calificación de Obras de Arte el oportuno permiso 
para exportar, por la aduana de Irún, una banqueta valorada 
por el interesado en dos mil quinientas (2.500) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación de Obras de arte, 
en sesión celebrada por la misma con fecha 18 de julio de 1978, 
acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que pre
viene el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre 
la citada banqueta, por considerarla de gran interés para algún 
museo del Estado que en su día se determine;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.º y 8.º y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y ad
quirir los bienes muebles para los que haya sido solicitada auto
rización de exportación, cuando, a juicio de la Junta de Cali
ficación de Obras de Arte reúnan méritos suficientes para ello, 
siendo el precio que ha de regular esta adquisición el mismo


